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RESOLUCION DE 25 DE ENERO DE 2006, DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL MEDIO 
NATURAL, POR LA QUE SE EMPLAZA PARA 
INFORMACIÓN PÚBLICA A TODOS AQUELLOS 
INTERESADOS EN EL PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN ANDALUZ DE 
CAZA. 

 

(BOJA núm. 35/2006, de 21 de febrero) 

 

La Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna 
Silvestres tiene por objeto ordenar la protección, la 
conservación y la recuperación de la flora y la fauna 
silvestres y sus hábitats, así como regular y fomentar la 
caza y la pesca para la consecución de fines de carácter 
social, económico, científico, cultural y deportivo. 

En su artículo 36, la Ley establece que los planes anda- 

luces de caza y pesca continental constituyen el 
instrumento de diagnóstico y gestión de ambas 
actividades, a fin de mantener información completa de 
las poblaciones, capturas y evolución genética de las 
especies, así como de diseñar hábitats homogéneos 
para su gestión. Los citados planes serán aprobados por 
el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, contando 
con la participación de las principales asociaciones o 
entidades representativas de los intereses sociales, 
económicos y profesionales afectados o dedicados a la 
defensa del medio ambiente, la caza, la pesca y los 
recursos naturales. En su procedimiento de elaboración, 
serán sometidos a trámite de información pública. 

Por ello, y en virtud de lo dispuesto en la normativa 
citada, 

 

HE RESUELTO 

 

Primero.  Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del «Proyecto de Decreto por el que se aprueba 
el Plan Andaluz de Caza». 

 

Segundo.  Ordenar la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y emplazar para información pública a todos aquellos 
interesados en el citado proyecto. 

Durante el período de información pública, los 
documentos se encontrarán a disposición de los 
interesados en los Servicios Centrales de la Consejería 
de Medio Ambiente (Dirección General de Gestión del 
Medio Natural; Avda. de Manuel Siurot, 50-planta baja, 
41071-Sevilla) y en las Delegaciones Provinciales de 
Medio Ambiente y a través de internet en la página web 
de la Consejería cuya dirección es 
www.juntadeandalucia.es/medioambiente. 

El plazo de presentación de las alegaciones será de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución. 

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los 
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente 
o en las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 


